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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-017-2020, relativa a la adquisición de materiales, accesorios 
y suministros de laboratorio; otros productos químicos, y equipo médico y de laboratorio, solicitados por la Fiscalía 
General del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente:

•	 Las bases de la licitación solo podrán ser solicitados por medios electrónicos a través del correo electrónico 
licitacionesfederales-saig@campeche.gob.mx, previo pago ante la Secretaría de Finanzas (cajas 
recaudadoras); en tanto que los diversos actos derivados del presente procedimiento, serán conforme a lo 
establecido en las bases del presente procedimiento, destacando para el acto de presentación y apertura 
de propuestas los licitantes deberán enviar sus sobres de propuestas vía paquetería, siendo su entera 
responsabilidad la entrega antes de la fecha y hora establecida, para evitar su descalificación.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Los bienes para las partidas 1 y 2  se pagarán en dos parcialidades la primera parcialidad 
correspondiente al 50 % de monto total y la segunda parcialidad contra entrega recepción de los bienes; en 
tanto que los bienes para la partida 3, contra-entrega recepción de los mismos a satisfacción de “El Estado”.

•	 Plazo de entrega: 50 días naturales contados a partir de la firma del contrato respectivo.

San Francisco de Campeche, Cam., a 08 de julio de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

mailto:licitacionesfederales-saig@campeche.gob.mx
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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   OFICIO NÚMERO: 996/SGA/P-A/19-2020 ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 19/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. SE FIJA EL SEGUNDO 
PERÍODO VACACIONAL DOS MIL VEINTE PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL.

                                                          San Francisco de Campeche, Camp., a 6 de julio de 2020.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinarias verificadas los días seis y dos de julio del 
año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 19/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. SE FIJA EL 
SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL DOS MIL VEINTE PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER 
JUDICIAL.

En términos de los artículos 333, 334 y 335 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con los artículos 132, 133 
y 134 del Reglamento Interior General del Poder Judicial, ambos del Estado de Campeche, este último de aplicación 
vigente, en términos del Transitorio Noveno de la citada Ley Orgánica, en vigor a partir del catorce de julio de dos mil 
diecisiete, que a la letra reza: “… NOVENO: Los reglamentos, acuerdos de pleno, circulares y acuerdos administrativos 
dictados por el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con fundamento en la Ley Orgánica que se abroga mediante 
el presente decreto, continuarán en vigor en lo que no se opongan a la presente ley hasta que el Consejo de la Judicatura 
Local o el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, funcionando en Pleno, dicten la normativa que corresponda…”; 
se fija el SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL DOS MIL VEINTE PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, de la siguiente manera: Las y los Servidores Públicos del Poder Judicial, que tengan 
derecho a vacaciones, las disfrutarán del VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, AL CUATRO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, inclusive, para reanudar sus labores el día cinco de enero, y quienes se 
queden de guardia disfrutarán de las mismas a partir del seis al veinte de enero del año dos mil veintiuno. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal 
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de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el 
Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 55/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 364/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) MARIA GUADALUPE GONZALEZ LOPEZ, 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE MARZO  
DEL 2020

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las 
firmas que calzan esta convocatoria es la misma que 
usa el Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio 
de sus funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos.
Lic. Christian del Carmen Castellanos Lopez

CONVOCATORIA 56/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 364/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL (LA) SEÑOR (A) S MARIA 
GUADALUPE GONZALEZ LOPEZ, QUE FUE VECINO 
(A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR 

ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE  MARZO 
DEL 2020.- ALBACEA PROVISIONAL, SOCORRO DE 
CHUINA VELUETA GONZALES.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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